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 ANUNCIO de 13 de marzo de 2012, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por el que se dispone la 
notificación de propuesta de resolución formulada en 
procedimiento sancionador que se cita.

Con fecha 16 de febrero de 2012 se dicta por el órgano 
instructor propuesta de resolución de procedimiento sanciona-
dor, tramitado por la comisión de posible infracción adminis-
trativa tipificada en la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del 
Patrimonio Histórico de Andalucía.

Intentada sin efecto la notificación personal de la referida 
propuesta de resolución a la persona presuntamente respon-
sable, don José Alberto Alcalde Tirado, procede efectuar la no-
tificación prevista en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 61 del citado 
texto legal, se indica al interesado que dispone de un plazo 
de diez días, a contar desde el día siguiente a la publicación 
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
para conocer el texto íntegro de la propuesta de resolución 
y constancia de su conocimiento, indicándole, asimismo, la 
puesta de manifiesto del procedimiento, pudiendo compare-
cer, a tales efectos, en las dependencias de la Delegación Pro-
vincial de Jaén, sitas en C/ Martínez Montañés, núm. 8, en 
horario de 9 a 14 horas.

Transcurrido dicho plazo, o tras la comparecencia del in-
teresado, si esta tuviera lugar, y de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 19.1 del Real Decreto 1398/1993, de 
4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del Pro-
cedimiento para el ejercicio de la Potestad Sancionadora, co-
menzará a computarse el plazo de quince días para formular 
alegaciones y presentar los documentos e informaciones que 
el interesado estime pertinentes, ante el instructor del proce-
dimiento.

Jaén, 13 de marzo de 2012.- La Delegada, Mercedes
Valenzuela Generoso. 

 ANUNCIO de 13 de marzo de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Jaén, por el que se dispone la notifica-
ción de resolución por la que se le impone sanción por 
comisión de infracción tipificada en la Ley 14/2007, de 
26 de noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía.

Con fecha 16 de febrero de 2012 se dicta por la Dele-
gada Provincial de Cultura en Jaén resolución por la que se 
impone sanción por comisión de infracción tipificada en la Ley 
14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico de An-
dalucía.

Intentada sin efecto la notificación personal de la referida 
resolución a la persona sancionada, don Francisco Gutiérrez 
Martínez, procede efectuar la notificación prevista en el artícu-
lo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

En aplicación de lo dispuesto en el articulo 61 del citado 
texto legal, se indica al interesado que dispone de un plazo 
de diez días, a contar desde el día siguiente a al publicación 
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
para conocer el texto íntegro de la resolución y constancia de 
su conocimiento, pudiendo comparecer, a tales efectos, en las 
dependencias de la Delegación Provincial de Jaén, sitas en la 
calle Martínez Montañés, núm. 8, en horario de 9 a 14 horas.

Transcurrido dicho plazo, o tras la comparecencia del in-
teresado, si esta tuviera lugar, y de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 107, 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, comenzará a computarse el plazo de un 

mes para interponer recurso de alzada ante la Sra. Delegada 
Provincial de Jaén, o ante el Sr. Consejero de Cultura indistin-
tamente.

Jaén, 13 de marzo de 2012.- La Delegada, Mercedes
Valenzuela Generoso. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 29 de marzo de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Almería, notificando resolución defi-
nitiva del expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: AL/2011/646/G.C/ENP.
Interesado: Juan Alberto Morrondo Pérez.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada de la resolución definitiva del expediente sanciona-
dor AL/2011/646/G.C/ENP por la Delegación Provincial de 
Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en 
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así 
lo establecido en los arts., 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Núm. Expte.: AL/2011/646/G.C/ENP.
Interesado: Juan Alberto Morrondo Perez.
DNI/NIF: 53100811K.
Infracción: Leve según art. 26.1.a) y sancionable según art. 
27.1.a) de la Ley 2/89, de 18 de julio, Inventario de ENP de 
Andalucía.
Sanción: Multa de 60,10 euros.
Acto notificado: Resolución definitiva.
Plazo para recurrir: Un mes, desde el día siguiente a la publi-
cación en BOJA, en recurso de alzada ante la Ilma. Viceconse-
jera de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía.

Almería, 29 de marzo de 2012.- La Delegada, Sonia
Rodríguez Torres. 

 ANUNCIO de 22 de marzo de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por la que se notifican a los 
interesados los actos relativos a determinados procedi-
mientos sancionadores.

Contenido del acto: En virtud de lo dispuesto en los ar-
tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, habida cuenta de que no 
ha sido posible la notificación en el último domicilio conocido 
de los interesados, por el presente anuncio se notifica a los in-
teresados que se relacionan los siguientes actos administrati-
vos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la 
Sección de Informes y Sanciones de la Delegación Provincial 
de la Consejería de Medio Ambiente en Granada, sita en C/ 
Marqués de la Ensenada, núm. 1, en Granada, concediéndose 
los plazos de contestación y recurso que, respecto de acto no-
tificado, se indican a continuación:


